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DE LEON. 
'Se siucribe A este periódico eo.lo Redacción caía de los Sre>. Viuda é hijos de Miñón a 90 ta. al oüo, 50 el semestre j 30 el trimestre. Los anuncio» le ¡oserUrí» 

. .. , A medio real lipea para loa ausclitqres, ; un real linea para los que oo lo sean. 

,»Luego qut fot Sres. Alcaldes y Secretarios recitan ios números ¿e¡ Bolilin qüt corresponínn ai rfisínVó, Ahpóridr&n qü'se fijt iitírjrmplar en «I sido de-cpsiu». 
bre, dome permanecerá Aasfá e¡ r.-ciíio ¿el número siguiente: Lot Secretarios rutilarán de conservar los Boletines coleccionaiios ordenadamente para sn encuaderna* 
cion.que ielitrá verijicarse'cada año. León 16'de Setiembre de 1860-^-GENAEO ALAS.» , . . ' 

^ P A R T E O F I O A i ; 

PBSSIOKÍHA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

'•. S. M . la Reina nuestra Se
ñ o r a (Q. D. G.)' y su augusta 
Real 'familia c o n t i n ú a n en el 
Real sitio de San Ildefobso sin 
novedad eri sn importante sa
l u d . ' ' " 

D e l Gobierno do provincia . ' . 

Núai. 315.' • 

Junio proéinciai de Itistrucciott pública'. 

. ; No habiendo remitido, los 
Alcaldes, de los. A)untamientos 
que á continuación sev espresan; 
i la Secretaría de esta Corpo
ración, las relaciones de pagos 
y recibos, que acrediten. hallar
se satisfecbos los maestros de 
las escuelas públicas de sus do- , 
taciones correspondientes al 2.° 
trimestre del corriente a ñ o , y 
no pudiendo por tanto esta 
Junta. tolerar el menor retraso 
en un servicio tan, importante 
como recomendado por dife
rentes disposiciones de la Supe
rioridad, ha acordado prevenir
les que trascurrido el dia 20 
del corriente mes sé verá en 
la dura pero imprescindible 
necesidad, de dar cuenta al Sr. 
Gobernador de la. provincia de 

las descubiertos q u é resulten á 
l in de que adopte contra los 
morosos las medidas coactivas 
que estime procedentes. 'León 
11 de Agosto de 1862.=Ei Pre
sidente, Genaro Alas.=Ricardo 
Rarreiro y Prado, Secretario 
interino. . . .. • • • • < • 

Almanza. .' ' , ,; „., 
;Áliia de los Melonés. . , 
Aadanzas. 
lA'Wkrés.,.' . . . , . . . . ; 
Armunia . 
Bañeza ( l á ) , 
Buron. 
Castrillo.de la Valduerna. . 
Campazas. . 
Daslriana. 
Fiibero. 
Fresno de la Vega. 
Gordoncillo. 
Molinas'eca. 
Oijncia 
Pajares de' los Oteros, 
Palacios de la Valduerna. 
Regueras de arriba. 
Sarita María del Páramo. 
San Esteban de Nogales. 
Turcia. 
Trabadelo. 
Valle de Fiholledo. 
Val d é San Lorenzo. 
Vega de Valcarce. 
Villafer. 

: Villademor de la'Vega. 
Villaquéjida. • 
Villahornate. 

COiN'CLOSIOM. 

A'ÓMISA de los propietarios <le las fincas que comprende la 
linca del ferro-carril de falencia á l'onferrada eri el 
término municipal de Yülanueva de. las Manzanas; 

Nombres de los propictarioa. 

D. Santiago Marbfin. . 
lienito Andrés. . 
Juan González. . . 
Isabel Alonso.. . , 
Adrián Marbán. . . 
Isabel Alonso.. . . 
Santiago Marbán. . 
Micaela Morala. . . 

. lííbel AUoap.. \ .v 

l'unto-
. tle miduncia. 

Viüanueva. 
Id. 

•M. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
W. 

Paraje ilonrla radican las tincas. 

Di' Juan González. ., . 
Adrián Mm bán. .. . 
Juan González. . . 
Bonito .Amhés. . . 
Micaela Morala. . . 
Genito Andrés. . . 

: Isabel Alonso;. . . 
• Juan .González. . . 
El tnismo. . V . . 

; .J$ttitiago'. Ha'rbáb.. . ' 
í. José'Aridrés." . ' ' ' . '' 
i :Isi(fóro Fernández.- . : 
; ¿'Kl iñismo.. • '. . . v 

Juan.Juvores.; . ':..• 
¡ •El mismo.. . . . . 
Juan Marlinez. 
Ei mismo.. . . . 
Tómái Gnnza'ez.. . 
El mistnó.. . I 
Lorenzo Morala. . . 
El mismo.. . .. . 
Domingo Marcos.. 

• .El mmmp. . 
I.uis Aloróla. . . . 
El mismo.. . 
Jacinto Sseüces. . . . 
El in¡smo.:¿ . . , 
Lorenzo González. . 
Anselmo Fernandez.. 
Mariano Bcuavides. . 
Jacinto Fernandez. . 
Casimiro Pérez. . . 
Francisco Marcos. . 
El mtsaio.. . ." . 
Ano Pereda. . . . 
La misma.. . . . 
Alalias Andrés. . . 
Felipe Pérez . . . . 
El m i s m o . . . . . 
Lorenzo Reguero. . 
El mismo.. . . . 
Andrés Marcos. .. . 
El mismo . . . . 
Miguel Alonso. . . 
Manuel Cascallana. . 
Ilermonegildo Avolla. 
Mátía Alvarez. ; . 
Juan Manuel Giménez. 
Angel Oancedo. . . 
El m i s m o . . . . . 
Julián Marcos. . . 
Manuel González.. . 
Mariano Sicristan. . 
José Andrés García.. 
El mismo. 1 . . . 
Gabriel González. . 
Marcelo Ortiz. . . 
Antonia González. . 

Vdla'nueva. 
Id. 
Id . 
Id . 
I d . 
Id. 

• I d . 
Id . 
I d . 
Id. • 

' I d . • 
íd. .. 
Id . ' 
Id . 
i d . 
i.i. ; 
w. 
w. 
Id . • ' 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
id . 
Id . 
Id . 
Id . 
l i . 
Id . 

. Id. 
Id. 
Id; 
Id . 
Id . 
1.1. 
Id. 
Id . 

' Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
M . 
Id. 
Villacelama. 
Avecilla. 
Hiaño. 

. Villanueva. 
I I . 
I J . 
Id. 
Id. 
Ilebollar. 
Villanueva. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 

Pertenece á la Hatisndj. 

Id. 
H . 
Id. 

id . 
Id . 
Id. 
Id. 
W. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
1H. 
I I . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
I I . 
I d . 
I J . 
Id . 

id. 
id . 
id. 

id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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Villanueva de las Manzanas Julio 17 de 18G2.=E1 tenicnlo Alcalde. 
Juan Gonzalez.=Es copia. 

http://Castrillo.de


PÍÓUINA ile los propiciarlos de Iss fincas del térmíoo mu-
uicipal de Onzonilla. 

- 2 -

Nombres da los propiciarlos. 
Tunto de 

residencia. Tarajo donde radican las Tincas. 

D. Manuel Hoy do Rosa. . Oozonilla. > 
José Rey M . • 
Mannel Campano. . . Id . > 
Santos Campano.. . . M . • 
Manual Hey M . • 
José Hoy I ' . » 
Manuel Rey Vega. . . W. > 
Saiüis Peitpjo. . . . Vilecha. 
Pdilro Gomoz.. . . . Torneros. » 
'Josefa Gómez.. . . . M , » 

' (tregorio García.. . . M . » 
Miguel González.. . . W. ." 
José Fernandez. . . ; U . » 

Se hallan dos tierras que se ignoran sos dueños. 

Onzonilla 17 de Julio de 18ti2,=Por el Alcalde pedáneo, Tomás Gu-
tiorrcz.=Es copio. 

Lo que se jiublica en este periódico oficial para que en el término de \0 
dias perentorios 6 improrogubles contados desde la fecha de este Uoletin, pre
senten todos los interesados las reclamaciones' que crean convenirles con: ar
reglo al articulo A." de la ley de 17 de Junio de 1836. Leoii SO' de- Julio 
de 1 8 6 2 . = ¿ ( Gobernador, Genaro Alas. . 

Caceta nuro. 204 . -Día 23 de Julio. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

l imo. Sr : He dado cuenta 
á la .Keina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa D i 
rección géiieral con motivo de 
haber suscitado la duda de si 
el importé de las périas que se 
imponen por falta dé sello en 
los documentos de giro puede 
satisfacerse en sellos sueltos, co
mo se ha' verificado én algunos 
casos al protestar documentos 
de esta clase, ó si por el conr 
trario ha de exigirse en papel 
de multas y de reintegro,, se
gún el principio general de la 
ley. En su vista; y cünsideran-
do que los documentos de giro 
deben protestarse ¿n ' un plazo 
corto y fatal, y que para cum
plir este requisito es presiso 
purgarlos del vicio legal cuan
do carecen de sello: consideran
do que, si bien la ley estable
ce en principio general que la 
mulla y reintegro deben ingre
sar respectivamente en el pa
pel creado al efecto,' puede sin 
embargo acordarse una excep
ción que haga mas fácil y ex
pedita la acción del comercio; 
sin que por eso ingresen las 
multas en metálico, que es lo 
que ha querido evitarse al 
crear papel especial para estos 
pagos; y considerando final
mente la conveniencia de dejar 
á los interesados en la disyun
tiva de emplear papel de mul
tas y dé reinlegro ó sellos suel 
los de gi ro , según que tengan 
mayores facilidades para valer
se de cualésqüierá de Éstos mB1 
dios, siempre que se observen 

.las debidas precauciones para 
<¡ne en todo caso pueden garan

tidos 'los intereses del TésórO; 
S M , conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección ge
neral y la Asesoría de esté M i 
nisterio, se ha servido resolyen 

Primero. El importe de las 
penas' que se impongan: por fal
ta dé sellos' en los dOcúrneniiss 
de g i ro , ' con arregid á los' éif-' 
ticulos 82 y 83 del íléal de
creto'de 12 dé Setiembre , de 
1861 , podr í satisfacerse.en se
llos sueltos de giro ó en papel 
de multas y de reintegro én la 
propórcion que corresponda por 
estos conceptos. 

Segundo. E n los casos én 
que las penas ingresen en pa
pel de reintegro y dte multás, 
se observarán las formalidades 
establecidas en' los • áriícúíos 59, 
60 , 61 y 65 del citado Réal 
decreto. 

Tercero. Cuando las penas 
se satisfagan en sellos sueltos 
de giro,' se' un i r án estos al do-
curóento respectivo, tslanipan-
do el ílJteresado la fecha y r ú 
brica, y espresando en los mis
mos que se agregan en , con
cepto de reintegro ó de mulla. 

Y cuarto. Los Escribanos 
consignarán en el protesto la 
clase dé papel ó sellos con que 
se haya satisfecho el importe de 
la pena. 

De Real orden lo digo á 
V. I para su conocimiento y 
efectos consigdientés. Dios guar
de á V . I . muchos años. Ma
drid 1á de Junio de 1862.=: 
Sal&verría.=Sr. Director gene
ral de Rentas Estancada». 

(Caceta nnm. 203.—Ola 24 de Julio.) 

íllMSTBRIO D i l A GOBlnlMCftM. 

BEALES DECttETOS. 

E q el cxpadjentJ y auloj de 

eompelencia suscilada entre el 
Gobernador de Falencia y la Au
diencia de Valladolid con motivo 
del interdicto de recobrar propues
to por varios vecinos de Quintana 
del Puente á consecuencia de ha
ber entrado algunos ganados á pas
tar en las eras de dicho pueblo, de 
los cuales resulta: 

Que en el' mes de M»yo de 1860 
D. Manuel Escribano, Pedro Sin-
choz y Santos Cancho adquirieron 
en subasta varias eras procedentes 
do los propios del expresado pue
blo: 

Que el cuerpo municipal, oco-
ciédo de lói ínáyoros contribuyen
tes, en sesión del dia 17 de Abril 
de 1861. acordó que el número to
tal dé reses lanares que' habría 
desde 1'.° de Julio en adelante se
ria el de 600, por ser las únicas 
que te podrían mantener en el tér
mino j.uris'Jiccional.de la. villa, i n 
cluso ni monto: ' 

Qua en virtud Jai esté; el A l 
calde dispuso qué de levantaron 
los cotos en los dias 5 y 5 de Ju
nto, y entraran los ganados en do-
terminados pagos, lo cual tuvo l u 
gar: • •-••.•''• 

Que en 6 de Junio Escribano, 
Sánchez y Cancho acudieíéiV at 
Juzgado de primera inslanfcití-pr'e'u 
sentando demanda dé. ' tntéVdícto; 
contra otros con vecinos saya/í/ por
que las cabollOrías de 'etiós' hablan 
entrado á pastar en las e i i i dé Vos 
reclamantes: 

Que admitida por,el.JiV-2 la 
precitada demanda, y hsbiéhdé si-
guillo la sustanciacion señalada pa
ra las de su clase, recayó senten
cia, fecha 4 de Julio ¡último, de
clarando haber lugar á la reslitu-
cion de póseáion de las eras sin la 
servidumbre de. pastos que había 
sido impuesta arbílrariaménle: 

Que habiendo apelado de esta 
providencia los que habían sido 
demandados, se remitieron los au
tos en consulta á la Audiencia de 
Valladolid; y en esteI estado, el Go
bernador de Paléncia, i instancia 
del Alcalde da Quintana del Puen
te, requirió al Tribunsl para que 
se inhibiese del conocimiento del 
asunto;'de lo que surgió el inciden
te de competencia: 

Que seguido este por. todos sus 
tróoiites, tanto el Juez como el Go
bernador han insistjdo en concep
tuar que es de sus respectivas atri
buciones entender en al hecho i 
que se refiere, lo cual funda el Go
bernador: 

1." En que l i introducción de 
los ganados procede de un acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento den
tro del círculo de sus atribocionet. 

2 ° En que contra este no pue
den admitirse interdictos, según lo 
prevenido en la Real orden de 8 
dé Majo dU 185?, 

3. ° Éfl que trotiidose de nna 
incidencia de la venta do la fi'ica. 
la Administración es quien debe 
conocer de ello. 

4. ° En que la posesión de pas
tos por parte de una comunidad de 
vecinos no puedo menos de repu
tarse cuestión administrativa. 

¥ ol Tribunal ordinario por su 
parte se op'-ya: 

1. ° En que del acta de la «e-
ÍI'OÜ en que el Ayuntomienlo tomó 
el acuerdo que se cita aparece que 
se habían excluido las eras, sobre 
cuyo extremo se dice, sin embar
go, haber pendiente causa crimi
nal por supuesta falsificación. . 

2. '. Porque en el acuerdo del 
Ayuntamiento solo se hablaba de. 
reses lanares, y las que habían si
do causa del interdicto eran gana
dos de labor, qua. habían entrado 
á pastar antes del: plazo señalado 
para los lanares. 

3. ° Porque aun cuando ' las 
ora» hubiesen «¡do comprendidas 
en el acuerdo, siendo como Son'de 
particulares, el conocimiento del 
asunto no corresponde ó la , Admi
nistración, sirio á los Tribünáiai 
ordinarios: 

Vista la Real dtilBir de 25 de 
Eneró, de 1849, que declara Con.-
tencioio-admihistrativo lodo lo re
lativo á validé* ó. nulidad da las 
ventas de bienes .nacionales», á la 
interpretación de sus cláusulas d la 
désign'acíóirile' la' 'c'ós'á" «¿ajbfrada 
f ii'ehírilUti á¿ l t péráotia:éi q t á m ' 
se' vendiá y á 14 ej&cÜctOtt'dBl'cott- ' 
traío':' 

Visto él a'rl. 96 dé' l i 'instrtíéi' 
cíon d é 51 dé Mayó de 1835 para ' 
llevar 4 efecto la ley de 1." del 
propio mes y site, según el cual la 
Junta superior de Ventas lia de en-
ténder en todas'las rectania'cioneír 
ó incidéncias dé véntés de fiA'cas: 

Vislb el art. 175 de la misina 
instíúccion, qué previene qué' no 
sé admitirá por los¡ Juééés de pH-
méra instancia ni'por' oirás Aiitó-
ridádes jüdicialés demanda algtiné 
contra las fincas qué sé' enajénen 
por el És'.a jo sin que el'démándan» 
té acompaño documento de haber 
hecho la reclamación gubernalíva-
menté y tídole negada: 

Visto el art. 80, párrafo segun
do de la ley de 8 de Enero de 
1845 sobre organización y atribu
ciones de los Ayuntamfantos, que 
les autoriza,para arreglar por me
dio de acuerdos el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovecha
mientos comunes en donde no ha
ya un régimen especial autorizado 
competentemente: 

Visto el párrafo último dél mis
mo artículo, perr el que lo» Ccfes 
políticos (hoy Gubérnadores) pus 
dan suspender, y de todos modos á 
quienes loca conocer, dé Jss'rebla-
inaoíones que se «trtéiWn MolrH 



los acfloráoi ds lo« Ayuntamienloe 
cuando versen sobre asuntos de 
tu- ooropateocia: 

Visto el párrafo cuarto del nrt. 
74-ilc la misma lej que dice que 
corresponde al Alcalde, bajo la vi. 
gilnncia de la Administración su
perior, ejecutar, y hacer ejecutar 
los acuerdos y deliberaciones de 
los Ayuntamieolos cuando tengan 
legalmente el carácter de- ejecuto
rios: . 

Considerando: • 
1 .* Que si so trata de- averi

guar-si las eras en cuestión fueron 
ó oo rendidas con la servidumbre 
de pastos ó libres de esta carga, 
la cuestión cae dentro de< las pres
cripciones de la Beal tírden- de 25 
de Enero de 1845 y arlíoulo* 96 y 
i73 de la instrucción de 51 de Ma
yo ds 1855 que antes se citaron. * 

2.* Que si so Itala de.examipar 
el acuerdo del Ayuntamiento' para 
ver si le dictó dentro 'de sus atri-
bucionei, debe prócederse en los 
términos señalados en. el párrafo 
último.del art. 80 do la ley de 8 
de Enero de 4845;qae" .también se 
h i citado. 

5.?. Que si solo se intenta exv. 
minír' la conducta del Alcalde por 
lo que »e refiere, á la manen con 
que dió cumplimiento.i un acuer
do de la corporación) municipal, 
esto debe hacerse en Irá términos 
y por los trámites señalados en el 
art. 74 de la misma ley de 8. de 
Enero de 1815.. 

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,' 

Vengo en decidir esta cgrope-
lencia en favor de la Administra
ción. 

Dado en Palacio á nueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
dos.=Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera. 

Da laa AjrantumlentM. 

'Alcaldía constitucional de 
Calzada. 

Coa esta fecha participo á 
V . S. haberse estraviado de 
los pastos de este pueblo el dia 
25 del corriente mes de Julio 
dos yeguas á las doce del dia, 
y habiéndolas buscado sus due
ños por los pueblos limíirotes 
á este y no habiéndolas encon
trado ni razón alguna, es de 
creer hayan sido robadas y pa
ra que V. S. se sirva anunciar
lo en el Boletín oficial de la 
provincia incluyo las señas de 
las referidas yeguas. Calzada 
28 de Julio de 1862 .=r«oMr-
do Rojo. 

Señas de ¡as yeguas, 
Ja una alwda seia y media 

cuartas,- pelo, negro bastante, 
fino, tiene- algunas manchas 
blancas en los costillares y pe
queñas , un poco: de estrella en 
la frente, cola corta, edad 4 
a ñ o s , esgañada de pescuezo. La 
otra alzada lo mismo, pelo ne
gro y, basto, un poco se retrae, 
de. la . roano, derecha cuando 
anda, manchas blancas en. los 
costillares, edad de 12 á 14 
años. 

Alcaldía amlilucionql de Borrenes. 
Llegado ya el. tiempo de que 

la Junta pericial de este Ayunta
miento,.se dedique á la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de 
servir de base para el repartimien
to de la contribución,de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el - venidero 
año de 1863, se hace. preciso ad
vertir á ,loa interesados en él;-en. 
cualquiera concepto, en que lo es-, 
tén, presenten en la Secretaria d« 
Ayuntamiento sus respectivas rela
ciones formadas conforme á ins
trucción en .e| término de un mes, 
á contar desde la inseroion da este 
anuncio en el Boletín oficial, y 
mediante: á que los pueblos de; San 
Juan de Paluezas y Voces, segrega
dos :por Real érden: de este muni
cipio, se les advierte particular-
inente,.comparezcan á separar su 
riqueza del amillaramiento de este 
idiatrilo á que pertenecían, del me
jor modo que viere convenirlos, á 
cuyo efecto me hallo dispuesto á 
presentarles todos cuantos datos 
'existan en la Secretaría análogos á 
la segregación de riqueza, pues que 
trascurrido el plazo fijado ó térmi
no que se les señala, oo se les oirá 
y la Junte les juzgará por los, ante
cedentes anteriores. Borrenes y 
Agosto 6, de 1862>=?Veuaoc¡o Ri
vera. 

sino-vienen.arréglalas según la loy 
lo previene. San Pedro Bercianos 
Agosto 6 de 18G2.=EI Alcalde, 
Raimundo Alvarez. 

Alcaldía constiliicional ¡le Castrolier-
ra . 

Para que In Junta pericial de 
: este Ayuntamiento pueda con la 
exactitud debida formar el amilla
ramiento que ha de. servir de ba
se al repartimiento de la contribu
ción territorial del año venidero 
próximo, se previene á todos los 
contribuyentes, asi vecinos como 
forasteros que posean fincas rústi
cas, urbanas, ganados y demás bie
nes sujetos á dicha contribución 
dentro de este distrito municipal, 
que en el precisó término de vein
te, dias. desde la inserción de este 
en, el Boletín oficial de la proyinoia 
presenten relaciones juradas de 
aquellas en la Secretaría de • este 
municipio; apercibidos tjue traps-
currido el plazo, prefijado sin veri
ficarlo, la Junta practicará su eva
lúo y de su resultado no serán oí
das las reclamaciones que se i n 
terpongan á i o s agravios que por 
ignorancia sé les pueda irrogar. 
Castrotierra y. Agosto 5 de.1,862 = 
El Alcalde, José Castellanos. 

Alcaldía conttilucioml de San Pedro 
de Bercianos. 

Para que la Junta .pericial de 
este Ayuntamiento pueda desde 
luego dar principio a la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base al. repartimiento de 
la contribución territorial, del año 
próximo de 1863, 03 necesario que 
todos los vecinos y forasteros que 
tengan fincas sujetas á dicha con
tribución dentro del rá-.lio de este 
municipio, presenten en la secre
tario de este Ayuntamiento relacio
nes exactas de aquellas, foros,.cen
sos y de otra cualquiera imposi
ción, verificándolo en el término 
de veinte dias á contar desdo la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial, en el bien entendido 
que pasado el plazo señalado para
rá todo perjuicio, así como tampo-

Akaiiia cws iümoml • de Lago de 
Cttrraeeio. 

Instalada la Junta pericial de 
este. Ayuntamiento para proceder .á 
la formación del amillaramiento 
que ha de servir de base al repar
timiento de 1853,se hace saber á 
todos los sugetos que en este dis
trito municipal, disfruten fincas 
rústicas, urbanas, foros, censos, ú 
otros bienes comprendidos al pago 
de la contribución de inmuebles, 
presenten en la Secretaria del mis
mo Ayuntamiento, relaciones jura
das y arregladas á instrucción en 
el preciso término de veinte dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; en el bien entendido 
que transcurrido este término sin 
presentar aquellas, no «o oirá re
clamación alguna y tés .parará el 
perjuicio que es consiguiente. La
go y Agosto!.0 de 1862.=D¡on¡. 
sio Bello. 

Bo los JnsBado*. 

E l Licenciado JD. Gregorio Mar
tínez. Obregon, Juez acciden
tal de primera instancia en 
el partido judicial de A s -
torga. 

Hace notorio: que.por, pro
videncia del l imo. Sr. Regente 
de la Audiencia territorial de 

«o serán estimadas las rulaciones j V»lladol¡d se acordó )a separa

ción <]e. Francisco Juárez Pani
zo de su cargo de alguacil de 
este Juzgado de primera ins
tancia, cuya vacante se anun
cia á fin de que los sugetos. 
que teniendo aptitud y mora
lidad quieran pretender dicha 
plaza presenten sus solicitudes 
en la Secretaría de Gobierno, 
dentro del t é rmino de treinta 
dias, que. empezarán á correr 
al siguiente, de la inserción del 
edicto en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia..Astorga 
y Agostó cinco de mi l ocho
cientos sesenta y dos.=Grego-
rio Mart ínez Ó b r e g o n . = P o r su 
mandado, Salustiano González' 
de Reyero, Secretario de go
bierno. 

Juzgado de paz de Falderas. 

Sentencia.—En la villa de 
Valderas á treinta de Julio 
año del. sello, el Sr. D. Cárlos 
Alonso Franco, Juez de paz de 
la misma,' habiendo oído en 
juicio verbal á D. Lorenzo Diez, 
de esta vecindad,, sobre recla
mación dé la cantidad de tres
cientos diez y siete reales que 
le es en deber D. Manuel López 
Santerbás, vecino de Villalobos, 
procedentes de los gastos ocasio
nados por su hijo D. Juan en 
el tiempo que estuvo de posa
da i pupilo en la casa del Diez: 
vista la carta suscrita por el 
D. Juan y dirigida desde la ciu
dad de León á el Diez, por la 
cual viene confesando serle ea 
deber ciento setenta reales, res
to del tiempo que permaneció 
en su casa: vista la prueba tes-; 
tifical confeccionada á instancia 
del demandante de la cual re
sulta que efectivamente el Don 
Juan López se hallaba: ajustado 
con el Diez á pupilo: consi
derando que la mayor parte 
de la cantidad reclamada se 
halla confesada por la carta 
que obra ál folio tres de estos 
autos, y que el resto de dicha 
cantidad existe una convicción 
de su certeza en el hecho de la 
no presentación del demanda
do á excepcionar su pago: con
siderando que el verdadero res
ponsable i satisfacer los gastos 
ocasionados en la enseñanza de 
los hijos, son los padres., y que 
estos están suplidos por el de
mandante á favor del hijo del 
demandado,. por ante mí el 
Secretario dijo: que debia de 
condenar y condenaba á Don 
Manuel López Santerbás, veci
no de Villalobos, al pago de la 
cantidad de trescientos diez y 
siete reales que es en deber á 
D. Lorenzo Diez, de esta ve
cindad con imposición de las 
costas cansadas que se CÍH-% 
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sen al demandado hasta hacer ' 
efectiva dicha suma. Así lo pro
n u n c i ó , mandó y firmó dicho 
Sr , de que certifico.—Cárlos 
Alonso Franco.=Braulio Gon
zález, Secretario. 

D : Antonio de la Cuesta, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de ¡a Plaza de esta 
ciudad de Falladolid y su 
partido. " 

Por el presente cito, l lamó 
j emplazo á Juan Viguié, de 
nación francés, para que en el 
t é rmino de treinta dias á con
tar desde la fecha comparezca 
en este m i Juzgado á respon-' 
der á los cargos que contra el' 
mismo resultan en la causa cri
minal que instruyo por haber 
vendido muebles de la perte
nencia de D Mart in Pérez de 
esta vecindad,! apercibido' qué, 
de no verificarlo se seguirá d i - ' 
cha causa , en sii ausencia y re
beldía y . le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en V á - ' 
lladolid é cinco dé 'Agosto de 
m i l ochocientos sesént'á'' y dos. 
s s A n t o n í o de la Cuést 'a.^Piir ' 
mandado de S. Sría; , ' Átobro- ; 
SÍO Padilla Cuervo. ' '" 

ANCNCIOS OFICIALES. .• 

Gobierno de Id provincia de Búrgos; 

En el Boletín ojicial de esta pro
vincia núm. 43 de Í0 ig l ian» último, 
se publicó el anuncio lláíwndo aspi
rantes ó las dos piteas de bifecíores de 
Caminos vecinales que, por ncuerdd;de 
la Eicnia. Diputación; han de proveer
se con destino a] estudia de los comu
nicaciones no comprendidas -en el plan 
general aprobado por el.Gobierno :de 
S. M . ; y si bien en é| se.señalaba t i 
término de un mes para la presentación 
de solicitudes, dentro del cual se red* 
Jiieron varias, he tenido por convenien
te ampliar el concurso: por otro térmi
no jgual, i contar desde la publicaéióh 
de este anuncio en el Boletín, bn con
sideración á que además del sueldo de 
13.000 rs. anuales asignados i coila 
plaia, disfrutará cada Director 30 rs,.' 
por día de los que se ocupen en traba
jos de campo, y siempre que este gas
to merezca la Real aprobación; 

Las circunstancias requeridas para 
aspirar á dichos destinos son las enu
meradas en el anuncio referido, á sa
ber:' 

1. * Pertenecer á la clase de Inge
nieros, Arquitectos, Directores de ca? 
minos vecinales. . . 

2. " Ser espaBpl y tener cumplidos 
25 ailos de edad,, 

3. ' Haber prestado servicios en el 
ramo de Obras públicas, .generales ó 
provinciales. • . 

i . ' Ser de buena conducta moral y 
política, y no haber sido nunca encau
sado criminalmente, ni cspqlsadQ de lis 
gejJMdenciaf. ptiblicís por follas ttt el 

ejercido de los empleos 6 destinos que 
hayan desempeñado. 

Las solicitudes deberán expresar e! 
domicilio de los aspirantes y los Jefes 
facultativos á cuyas órdenes hayan ser
vido. 

Los que anteriormente las hayan 
presentado no deben reproducirlas. 

Burgos 2.1 de Julio do 1862.= 
Francisco de Otaza. 

ISSTITDIO DE 2." ENSEÑANZA DE IBON. 

Curso académica (/« 1802 en 18'i3. 

.Conforme á lo qué 'se dispone 
en fcl arlieulo 130 del rofilamenló 
ele In't 'uccion pública y Real or
den de 22 «le Agosto, ile. 1861 se 
haca a;ber, qoe Ja matricula esta
rá abierta en la Secrelarii de este 
establecimiento los 15 primeros dias 
do Scliombro ptóxinjo, pasados los' 
cuálea solo se admitirán hasta lin 
de dicho met á lo» que acrediten 
rio haber, podido hacerlo antes, por 
justas causas; verificándose la aper
tura del curso, e í 16 del ,mismo,; 
; Liis que prétonil jn irigrosnr en 

él primer afió de 2v* enseflinza se 
ojiislorán n las prevenciunes si-
guieptes.:. ... -1 . ',;' ; . . ... 
, 1,,\ ^Presentarán upa solicitud 
acompañaniio la: pórliila de baiiiis-
mo "quo' ácréditd' haDft'r cütnuiVdd 
iO arlua; • •^•• \ ••'•' y-, 
:; 2.* 'Sufrirán•uh.exáman deté^ 
nido-y general de todos las1 mate
rias que comprende la enseftanza 
primaria, en . la inteligencia, de 
qué se han* de ¿notar lis pregun
tas de doctrina cristiana y gramá
tico castellana que se liícieren á 
los alumnos, en 'au h'ja, asi como 
las Ofiéi<óc¡ones''de aritmética 'quó 
hubieren practicado' y üds.s'ititen-
ciss jA..penoilos:.qjie al dictado es-
cribier^n.. ..., . ;!, 

Si* Como, el. eximen i que se 
refiere la áoleriói preVéhcion piié-
do ierificáfáe 're'spéifto de los qué 
se motricitlon en onseímnza domés
tica en dicho primor,,oíio. ante un 
maestro de inslruccion primaria 
nomhrodo.por.el Alcalde, se cuidará 
muy particiíjárniepld dé qué ' se 
consiguen las préguhlas y demás' 
de quó queda' hecho mérito i remi
tiendo él espedionle .do aprobados 
y no aprobados.á.este Ipstituto con 
la hoja en. que conste la oporacioQ. 
de.arilmélica, <¡. el díclailó de jas 
sentencias ó. períodos oiiginales que' 
hubiere dado ú escrito el mismo 
alumno, á fin de que esta dependen-, 
cía pueda elevar á la Dirección ge
neral del ramo, él resultado de los 
exámenes según, le está prevenido.! 

Los que procedan de otros és-
lahlecimientos documentarán' sus 
instancias con certificación del Se
cretario y Director do los mismos, 
que jusu'Hfju'eh léá;és.iudios"qne tie
nen hechos. 

Los. exámenes extraoriiinarios 
de los.suspensbs y los ordinarios .de 
enseñanza doméstica"téndr^n lugar 
del 0' al .12. de .Setiembre préxí.mo 
después de los de gramática' caste
llana y latina. 

,; • DEBECHOS DE luTmcnU. '• 

Jlalriculondoso en dos ó mas 
' - >flignol|)r»i penerdlíi.' i » 130 

M . id. de aplicación. 
En una .sola. . . 
En agricultura. 
En dibujo. . . .' 

GO 
40 
ÁO 
20 

Se ruega ó los Alcaldes de los 
pueblos hagan fijar este anuncio en 
las casas contislorialcs para que 
llegue á conocimiento del público 
en observancia de lo que se pre
viene en las citadas disposiciones. 
León 7 de Agosto de 18G2.=EI 
Vice Director, Romualdo .Tegerina. 

Redorado del dhlrito Universitario 
• de Oviedo. 

pnoyiNciA DB I ECN. 

,De conformidad á lo iliípussto 
en la Real órden ,de .10. de , Agosto 
ele 1858 se anuncia Ja vacante de 
la escuela elemental de. niñas de 
Fabero, dotada, con dos mil .dos
cientos reales, habitación ipars. la 
maestra y so familia, y las retribur 
ciónos de las ninas que,puedan pa
garlo, cuya escuela ha,de proveer 
se por concurso entre las maestros 
que regenten otras obtenidos por 
éposiciop,: ó por.ascenso, conlando 
por. lo menos en ellas ¿trfisrañot.de 
buenos servicios; con , sueldo! que 
áo baje; en mas ,de mil .cien ,'reá|es. 
'del de; la escuela que.se/.anuncia. :. 

- Las aspirantes dirigirán sus so-
ficiltidcs o&oriipáijadas de, l»: relar 
cipn d.oeufnontada .da stis méritos: 
y servicios á la Junta, prpvincie' 
üe Instr.uccioo píibliop de León en' 
él término de un pica contado: des 
de la: publicación de. este;.:aouncio 
en i;l Boletin . oficial de: la misin" 
provincia. Oviedo 1.° de Agosto do 
1802, = El Itector, Marqués.; de 
Zifra,. '.. .•.•:''. - • 

G U A R D I A C I V I L . 

10.° TERCIO!—LEON. 

Necesitándose en este tercio 
cinco caballos para la Compa
ñía Escuadrón del mismo, se 
señala el día 26 del corriente 
paira su adquisición en la casa, 
cuartel de esta capital; en los 
cuales han de concurrir las 
circunstancias de 4 á . íeis años 
de edad, 7 ciiartas y 4 dedos, 
16 menos de alzada' y de pro--
porciones adecuadas á ellas. 

Lo que sé hace saber al 
público, por. si los propietarios 
que tengan .caballos y. r eúnan 
estas circunstancias quisieren 
presentarlos para su venta en 
el día que se cita. 

. Letín 7 de Agosto dé i 862. 
=;É1 Coronel'i.'T Jefe, Hilario 
Chapado dé la Sierra. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. 

Prospecto delsorteo que se ha ¡le cele-
• brar él día 28 de Agosto de 18G2. 

Constará de 23.000 billetes al 
precio-da 000 reales, dislrilmyéiv. 
dosé 5021500 pesos en: 1.264 pre
mios de la manera siguiente: 

PREMIOS. ' PKBÓS'FOEBTES. '' 

1. . . 
1 . . 
1. . 
i - .. 
1 . . 
1. . 
1. . 

100.. 
50.. 

;40. . 
1.065.. 

de. . . , . 
de. 
de. . . . . 
de. . . . . . 
de. . . . . 
de. 
de. . . •';• . 
de. i.000 
de-, 500. 
de. 400. 
de. . 200. 

2 aproximaciones de l 000 \ 
üés, ál número ante
rior y posterior al que 

. obtenga.el.premio de' 
100.000 .pesos fuer-

! "tés. .". . . :'.>. ' . ; ; . 
.2 Idem. . . . . de 450 
'' una, al número an

terior y poste iar al 
, que obtenga él pre-
' mió de '50.000 pe

sos fuertes. . . . . . 

100.000,. 
50.000.; 
20.G00 
12.000;. 
10 000. 

8 000. 
6.000. 

100.000^ 
' 25 000 

10.001). 
212.000. 

2.000 

900 

... 562.500.,; : ..1.264 l 

:' Los 'Billetes estarán ^divididos 
eti Décimót', qué' se expéndéran" 
SESENTA REALES cádá uno,'en:' 
lai¡ Administraciones de ' la4 Róiíta ' 
desde el dia 10 de Agosto. '•' '•> ''• 

'Al'dia sigiiiénlé de-' colefirarse* 
él Sorteo se darán al •púbiifcó lisláí 
de los húmeros qué consigan pre
mio, único doeuménto; por'el fjka 
se efectuarán los pagos segnn' !o> 
prevenido Bn el articulo 28 'da la 
Inslrúccíén vigente , debiendo "re-' 
clamarse con exhibición de los fii-
llotes, conforme á lo estáblocido 
en el 52, .Los:prem¡os'sé; pagarán 
en las Adminislraciones en que ser' 
vendan los Billetes en el moinéhlo' 
en que sé presenten para su cobro.' 

Es compatible la aproximación 
que corresponda -al Billéte' 'con 
otro premio que pueda caberle on 
suerte. • . " ' " 

Se entiende, qué si* saliese pre
miado e| número 1, su anterior es 
el número 25:000, y si fuese 'este 
el agraciado, el Billete número 1 
será el siguiente. ••»•>• • 

Terminado el sorteo so vérifi-i' 
cará'olro, en la forma prevenida 
per Real orden de 19 do Febrero 
de 1862, par í 'adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas do 
mililores y palriotas mnertos en 
cárapaña, y á las doncellas'ácogi-
das en et'IIaspido y Colegio de la 
Paz de esta Corlo, cuyo resallado 
se anunciará debidamente. 

El Director general. Manuel Ma
ría Hazañas. 

Imprentí de I». Viud» * bljoi it Hi&íu, 


